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	Presidencia de la Nación

Secretaría General



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLÁUSULAS PARTICULARES

Art. 1º OBJETO: Contratación de los Seguros necesarios para la cobertura de las aeronaves pertenecientes a la flota de la Presidencia de la Nación, pasajeros, tripulantes y responsabilidad civil, así como de los vehículos de apoyo terrestre necesarios para el movimiento y servicio de las mismas, por un período de DOCE (12) meses, con opción a prórroga por un lapso similar o fracción menor.
Art. 2º NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se rige por las disposiciones de los Decretos N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto N° 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo, se ajustará al Régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551, y a lo establecido en el Decreto Nº 312/2010 - Sistema de Protección de Discapacitados (B.O. 21/04/2010).
Art. 3º PARTICIPANTES: Las compañías aseguradoras deberán estar autorizadas para operar por la Superintendencia de Seguros de la Nación. Deberán ser de primer nivel y poseer una estructura económico-financiera dentro de los mínimos y máximos que determinan las fórmulas de la Superintendencia de Seguros de la Nación y que surgen del análisis que ese organismo realiza de los datos presentados por las Aseguradoras.

Art. 4º CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires.
Art. 5º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

5.1. Forma de Presentación: 

5.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, que contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

5.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 6° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

Art. 7° CONTENIDO DE LAS OFERTAS: Cada oferente deberá presentar junto con su oferta la siguiente documentación:

7.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores).

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la SecretarÍa de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional” (adjunto como anexo al pie de la planilla de cotización del presente Pliego).

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. En este sentido, se deberá tener en cuenta que la persona que suscriba la oferta deberá ser la misma que se encuentra registrada en el SIPRO.
En el caso de los oferentes que no se hallaren incorporados en el SIPRO, deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria de la misma, y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
7.2 Información Impositiva – CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000, 00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

7.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse de forma gratuita en la Dirección de Patrimonio y  Suministros de la  SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, C.A.B.A. de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 17:30, o bien, a través del sitio de internet de la Oficina Nacional de Contrataciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: (www.argentinacompra.gov.ar), o del sitio de Internet de la Secretaría General de la PRESIDENCIA DE LA NACION, www.secretariageneral.gov.ar.
A los fines de presentarse como oferentes, se podrán optar por dos maneras de obtener el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares:

7.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, CABA, en el horario de 10:00 a 17:30 hs., hasta el día 01 de diciembre de 2010. En este caso, la “Constancia de Retiro de Pliego” que será entregada, deberá ser presentada junto con la oferta.

7.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante, dando cumplimento con ello a lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución SSGP Nº 24/2004. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

El plazo para obtener el Pliego del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet, cuya función es de publicidad y consulta, inclusive el de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.
7.4. EJEMPLAR DE MUESTRA DE LA PÓLIZA: Para la verificación de las                   características técnicas, cada oferente deberá adjuntar un ejemplar modelo de la póliza, tal como se emitiría en el caso de ser adjudicado, debidamente completa con valores, tasas, primas, número de días, porcentajes, factores, nombres, con sus respectivos anexos, condiciones/ cláusulas generales y condiciones particulares y/o cláusulas adicionales, que expedirán la/las compañía/s aseguradoras local/es participantes de la licitación.    

                   Asimismo se deberá adjuntar en idioma español el texto de los anexos y todas las                    cláusulas y condiciones que se mencionan en la propuesta, con todos sus espacios completos sean valores, tasas, primas, número de días, porcentajes, factores, nombres, etc.

No será suficiente enunciar las cláusulas aplicables, sino que deberá adjuntarse su texto completo, el cual deberá corresponder a los anexos y cláusulas que expida la Compañía Aseguradora a la cual se le adjudique el presente contrato.
7.5. Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos y/o poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).
AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán estar autenticadas por Escribano Público, y firmadas por el oferente.

7.6. Información Contable: Los oferentes deberán presentar copia de los Balances Generales de cierre de ejercicio, firmadas por un Contador Público Nacional y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios, anteriores a la fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades que consten en el Estatuto Social o Contrato; en estos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren.

Se requiere de los oferentes en su conjunto (Compañía Aseguradora-Reasegurador) una capacidad económica financiera comprobable que permita afrontar compromisos presentes y futuros.

7.7. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de esta, equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del precio total general de la oferta, (en caso de presentar alternativas, la garantía deberá alcanzar para cubrir la oferta más onerosa). Esta garantía podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICASINISTROSa JEFATURA DE GABINETE






























































































, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL de la  PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

    
Art. 8º  EXPERIENCIA DEL OFERENTE: Las Compañías Aseguradoras participantes deberán presentar su experiencia en el ramo de aeronavegación, correspondiente a los últimos DOS (2) años en  el parque aéreo nacional, detallando:

8.1. Compañías aéreas, empresas y / u organismos asegurados: Deberá indicar la cantidad y tipo de aeronaves multimotor aseguradas. (Cada aeronave deberá ser indicada una sola vez dentro del período citado, y no se considerarán aeronaves de uso en fumigación, instrucción, privados ni ejecutivos).

Nota: A efectos de facilitar la Evaluación Técnica, los oferentes deberán completar la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” del Capítulo III del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares con el resumen de los valores / datos aquí requeridos.

8.2. Re-aseguradores: Deberá indicar en cada caso los Re-aseguradores contratados, el porcentaje de seguro transferido a cada uno de estos, y la calificación internacional de los mismos. Asimismo deberá mencionar los brokers (Asesores de Seguros) consultados / contratados para cada caso.

8.3.-  Vigencias.

8.4.-  Primas facturadas.

8.5.-  Siniestros pagados en el ramo Aeronavegación.

Nota: A efectos de facilitar la Evaluación Técnica, los oferentes deberán completar la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” del Capítulo III del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares con el resumen de los valores / datos aquí requeridos.


Art. 9º  SERVICIOS OFRECIDOS: Las Compañías Aseguradoras oferentes deberán detallar los servicios ofrecidos que signifiquen un beneficio efectivo para el manejo y atención de las pólizas objeto de la presente licitación.
Paralelamente, la Compañía Aseguradora adjudicataria deberá brindar capacitación para los funcionarios que designe la Secretaría General de la Presidencia de la Nación relativa a Seguros y Reaseguros Aeronáuticos, DOS (2) veces durante el período de vigencia del contrato.
     
Art. 10º REQUISITOS PARA EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN: A los efectos de conocer los documentos requeridos para el pago de las indemnizaciones en cada cobertura a contratar, el oferente deberá detallar los mismos a título de referencia. 

Art. 11º Forma de COTIZACIÓN: La cotización deberá efectuarse completando la información requerida en el Capítulo III, “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación”, teniendo en cuenta las consideraciones vertidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
                     
11.1. Cobertura: La Oferta deberá comprender la totalidad de las coberturas indicadas en el Capítulo II  (Especificaciones Técnicas), distinguiendo, de acuerdo a lo especificado en la Planilla de Cotización, el monto correspondiente a cada renglón.

11.2. Reaseguro: Los oferentes deberán indicar la calificación de los re-aseguradores líderes, según criterios de compañías de reconocimiento internacional, con los que formalizará cada cobertura establecida. (ver Art. 8.2).
Se requiere que el 100% de la cobertura esté reasegurada.

El oferente que resulte favorecido debe comprometerse, por escrito, a tener colocado el reaseguro total de la cobertura antes de las DOCE (12:00) horas del día TREINTA (30) de diciembre de 2010, como así también a presentar las certificaciones de dicha cobertura.

11.3. Motores, incluido en póliza de cascos y deducibles. 

    
Las ofertas deberán incluir una cláusula que acepte expresamente que, como mínimo, en caso de presentarse un reclamo con respecto a un motor, este se encontrará cubierto por pérdida, daño, hurto calificado, rayo, inundación, estallido de incendio externo al motor, impacto súbito e inesperado con un objeto extraño y todo daño causado por calor que resulte de la operación, intento de operar o descompostura de la turbina (recalentamiento).

11.4. Oferta Básica y Alternativa: Las propuestas deberán referirse a todos y  cada uno de los puntos contenidos en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En consecuencia, aquellos oferentes que presenten propuestas alternativas, deberán expresar que la presentan como tal, detallando las ventajas y desventajas respecto de la oferta básica según lo detallado en el Capítulo II.

11.5. Moneda de Cotización y Moneda de Pago: La cotización de las ofertas deberá efectuarse en Dólares Estadounidenses.

         La moneda de pago será el Peso Argentino. Para la conversión de dólares estadounidenses a pesos se considerará el valor de cambio tipo vendedor del día anterior al efectivo pago según el Banco de la Nación  Argentina.
Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.

             
Art. 12º DERECHOS, IMPUESTOS, TASAS y OBLIGACIONES: El oferente deberá considerar, al efectuar su cotización, todos aquellos derechos, impuestos, tasas, obligaciones, sellos y licencias, etc., que fueran necesarios a efectos de prestar el servicio objeto de la presente contratación, quedando los mismos contemplados dentro de la oferta económica presentada. 
Art. 13º CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA. Aceptación de las Cláusulas Particulares: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado, resulte necesario para la correcta emisión de las Pólizas de Seguro solicitadas. Asimismo, se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa y se encuentra debidamente informado de todo cuanto pudiere influir para el justiprecio que se haga de las coberturas de los Seguros, en consecuencia no podrá alegarse posteriormente causa alguna de desconociemineto en lo que a condiciones de prestación se refiere.

Art. 14º ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de duda, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y Suministros de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, C.A.B.A.,o bien por correo electrónico a las siguientes direcciones dirpatsum@presidencia.gov.ar / suministros@presidencia.gov.ar, hasta SETENTA Y DOS (72) horas previas a la fecha fijada para la apertura de ofertas.
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. Las circulares aclaratorias y / o modificatorias al Pliego serán notificadas en forma válida al domicilio o correo electrónico denunciado por el potencial oferente en la constancia de retiro del pliego, al obtenerlo del organismo contratante, o el consignado al obtenerlo del sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito y antes de la fecha indicada para la apertura de las ofertas.                                                              
    
Art. 15º. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita Av. Julio A. Roca 782 -  Piso 2º, C.A.B.A. – Argentina, hasta las DIECISEIS (16:00) horas del día 02 de diciembre de 2010.
     No se aceptarán ofertas recibidas con posterioridad a la hora fijada para la apertura de sobres.

Para el supuesto en que la oferta fuera a ser remitida por correo, el oferente deberá prever       que la misma llegue a destino en término, es decir, con anterioridad a la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas, pues a partir de la hora establecida como vencimiento para la presentación de las mismas, NO podrán recibirse otras, aún cuando el acto de apertura no se hubiera iniciado.


Las ofertas recibidas serán abiertas en la Dirección de Patrimonio y Suministros en el día y hora señalados, mediante la celebración de un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres,  cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 16º. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta.

       A los efectos de evaluar los puntos más fácilmente ponderables se establecerá un sistema        de puntaje que permita ponderar distintos aspectos de las propuestas. 

El valor máximo a obtener por este sistema será de 1000 puntos.

       El sistema de puntaje será una de las herramientas utilizadas para una mejor y más justa        evaluación de las propuestas, resultando mejor evaluado en este sentido quién obtenga mayor puntaje.


Nota: A efectos de facilitar la Evaluación Técnica y Económica, los oferentes deberán completar la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” del Capítulo III del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares con el resumen de los valores / datos requeridos.

16.1. Evaluación Legal: A la evaluación legal no se le asignará puntaje, pero se           verificará que la documentación adjunta a las ofertas se ajuste a lo exigido en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a la normativa aplicable. 


16.2. Evaluación Técnica: Las ofertas presentadas serán evaluadas desde el punto de vista técnico y se analizará cada una mediante un examen comparativo donde se le asignará un puntaje con el fin de obtener factores de evaluación.

16.2.1. Cláusulas: 

16.2.1.a. - AV-26 Inactividades: Máximo 120 puntos.
Cuando las aeronaves aseguradas se encuentren en tierra por un período igual o mayor a una cantidad de “X” días (la cual deberá indicarse) se suspenderá la cobertura de vuelo y carreteo pasando a “cobertura tierra”. 

Esto implicará una reducción de un porcentaje del total, a prorrata, de la prima anual para el riesgo de casco, para el período antes definido. 

A efectos facilitar la Evaluación Técnica, los oferentes deberán completar la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” del Capítulo III del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

El número de días continuos y el porcentaje de devolución podrán ser diferentes para cada aeronave asignándose puntaje según el siguiente detalle:

a.1.- Boeing B757-200
Número de días continuos             
                                        5-10 días ...........................................  20 Puntos   

                                        11-15 días .........................................  15 Puntos

                                        16 - 30 días ……… ...........................   5 Puntos  
Porcentaje de devolución

                                        100%  - 81% .....................................  10 Puntos                                

                                        80.9% - 65% .....................................    7 Puntos

                                        Menos de 65% ..................................    3 Puntos 

a.2.- Fokker F28 (válido para ambas aeronaves Fokker de la flota)
Número de días continuos             
                                        5-10 días ...........................................  20 Puntos   

                                        11-15 días .........................................  15 Puntos

                                        16 – 30 días ………...........................    5 Puntos            

Porcentaje de devolución

                                        100%  - 81% .....................................  10 Puntos                                

                                        80.9% - 65% .....................................    7 Puntos

                                        Menos de 65% ..................................    3 Puntos 

a.3.- Sikorsky S70A
Número de días continuos             
                                        5-10 días ...........................................  20 Puntos   

                                        11-15 días .........................................  15 Puntos

                                        16 – 30 días ………..........................    5 Puntos            

Porcentaje de devolución

                                        100%  - 81% .....................................  10 Puntos                                

                                        80.9% - 65% .....................................    7 Puntos

                                        Menos de 65% ..................................    3 Puntos
a.4.- Sikorsky S76B (válido para ambas aeronaves Sikorsky S76B de la flota)
Número de días continuos             
                                        5-10 días ...........................................  20 Puntos   

                                        11-15 días .........................................  15 Puntos

                                        16 – 30 días ………..........................    5 Puntos            

Porcentaje de devolución

                                        100%  - 81%.....................................  10 Puntos                                

                                        80.9% - 65% .....................................   7 Puntos

                                        Menos de 65%..................................    3 Puntos
                            
16.2.1.b).- LSW-617D: Máximo 10 puntos.

El oferente que incluya estas cláusulas obtendrá el máximo puntaje, caso contrario se le adjudicará cero puntos.   

LSW-617D (Para Boeing 757-200, T-01).

Sin exclusión de Colombia, Ecuador, Perú ..………….……….  10 Puntos.
16.2.2. EXPERIENCIA: Máximo 70 Puntos.
16.2.2.a. Aeronaves aseguradas: Máximo 70 Puntos.
El número de aeronaves multi-motor aseguradas, para uso comercial o para uso militar, ambos destinados al transporte de carga y / o pasajeros, para las cuales el oferente acredite experiencia desde el 01/jun/2008 al 01/jun/2010. 

No se considerarán aeronaves de uso en fumigación, privados para instrucción ni ejecutivos.  

                         (Se considerará una aeronave una sola vez dentro del período citado)

                                     Calificación =  70* Cantidad de aeronaves aseguradas a evaluar 

                                                                  Mayor cantidad de aeronaves aseguradas

A efectos facilitar la Evaluación Técnica, los oferentes deberán completar la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” del Capítulo III del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

16.2.3. PARTICIPACIÓN EN LAS GANANCIAS POR AUSENCIA DE RECLAMOS.
(Profit Commission): Máximo 100 Puntos.
                        Al oferente que presente el valor absoluto en U$S (Dólares Estadounidenses) de devolución de primas más alto para el período 2011 / 2012, se le asignará el máximo puntaje según las siguientes alternativas: (deberá completarse la “Planilla de Evaluación y Datos para Evaluación”)
16.2.3.a.-  Independencia de la renovación del contrato:
                                 Por la devolución de Primas al finalizar el contrato independientemente de la renovación de las pólizas, haciéndose efectiva en el último pago, se asignarán  20 Puntos.
16.2.3.b.-  Comisión:

Por el importe de Profit Commission ofrecido se asignará como máximo 80 puntos según la siguiente fórmula:                           

                                    Calificación =  80* Profit Commission evaluado 

                                                                  Mayor Profit Commission

Profit Commission evaluado: Comisión ofrecida a evaluar en U$S. 

                                 Mayor Profit Commission: Mayor importe en U$S de comisión  ofrecida.
                            
16.3.  EVALUACIÓN ECONÓMICA: Máximo 700 puntos.
         Las ofertas presentadas serán evaluadas desde el punto de vista económico y se analizará cada una mediante un examen comparativo donde se le asignará un puntaje con el fin de obtener factores de evaluación.  

              No serán evaluadas económicamente las ofertas que no cumplan con los requisitos del Capítulo II, Especificaciones Técnicas. 

A los fines de la determinación del puntaje se considerará el valor indicado por el oferente en el casillero “Cotización Total” de la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación”.

La oferta económica presentada no deberá incluir las Profit Commissions de períodos anteriores al licitado y no incluirá importe cotizado en el punto 16.2.3.
Cotización de la Propuesta:

A la cotización del premio total se la ponderará según la siguiente fórmula:

                                       Valor máximo:         700 Puntos

                Puntaje del oferente a calificar =  700 x Valor de la oferta menor   

                                                                         Valor de la oferta a evaluar

Valor de la oferta menor:       menor importe cotizado en U$S.
Valor de la oferta a evaluar:   importe cotizado a evaluar en U$S.
         En el caso que el oferente cotice en pesos la oferta económica se comparará en dólares estadounidenses. En tal caso la conversión de pesos a dólares ESTADOUNIDENSES se realizará en función al valor del dólar tipo vendedor según el Banco de la Nación Argentina a  la fecha de apertura de las ofertas. 


Art. 17º. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la Orden de Compra, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de su recepción. La misma deberá constituirse de acuerdo a lo descrito en el Artículo 7.7. del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato, con perdida de la garantía de mantenimiento de oferta.


Art. 18º. VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia de cobertura de los seguros se establece durante el período comprendido desde las DOCE (12:00) horas del día TREINTA (30) de diciembre de 2010 hasta las DOCE (12:00) horas del día TREINTA (30) de diciembre de 2011. 

Art. 19º. OPCIÓN A PRÓRROGA: El organismo contratante se reserva el derecho de prorrogar la vigencia del contrato, a partir de la fecha de vencimiento del mismo, por un período similar al inicial, o fracción menor.


Art. 20º. CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN: El adjudicatario deberá dar cumplimiento a su obligación de entregar las Pólizas correspondientes antes del inicio de la vigencia del contrato, no dejando a las aeronaves en cuestión sin la cobertura correspondiente. 

       Conjuntamente deberá entregar los certificados expedidos del Reaseguro de todas las        coberturas y riesgos contratados.          


Art. 21º. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO: Una vez adjudicado el contrato objeto de la presente licitación y, durante el plazo de vigencia de las pólizas, La Compañía Aseguradora adjudicataria será la destinataria de toda consulta, solicitud de asesoramiento y reclamo relacionado con este servicio.
La Compañía Aseguradora adjudicataria tendrá la absoluta responsabilidad legal de los       seguros contratados.

Art. 22º RECEPCIÓN:

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en la Agrupación Aérea.

La Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación podrá efectuar cualquier tipo de observación que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.


Art. 23º. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: Los pagos a la Compañía Aseguradora        adjudicataria serán  efectuados según el siguiente detalle:

       Se deja establecido que la forma de pago por el período anual a contratar será en CUATRO (4) cuotas trimestrales y consecutivas, las cuales deberán ser de igual importe. 

       Los pagos serán efectuados en Pesos Argentinos, en el plazo de TREINTA (30) días        corridos, contados a partir de la fecha de recepción de la factura, contando previamente con el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la COMISION DE RECEPCION DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS de la SECERTARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

       A los efectos del pago de los servicios prestados, la Compañía deberá presentar en la         Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782 piso 2°, la siguiente documentación:

      
Facturas: por triplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que                       corresponde.

Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

      
Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución  N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.
     Todos los comprobantes mencionados, deberán ajustarse a lo establecido en la Resolución      General AFIP Nº 1814/05.

Asimismo deberá considerarse el tratamiento fiscal acorde a lo enunciado en el Artículo 11.5 del presente pliego.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto – No imputable al proveedor, deberá ser calculado a una tasa del CINCO POR CIENTO (5%) anual sobre importes nominales.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.

23.1. Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BBVA BANCO FRANCES S.A.

· BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOP. LTDO.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· BANCO DE SANTA FE.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  Dirección de   Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, C. A. Buenos Aires.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL, APROBADO POR LA RESOLUCION N° 834/00/ME, QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE, DEBERA SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES, EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar )

BUENOS AIRES,    
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPÍTULO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

A-  DETALLE DE LAS AERONAVES Y  DE LOS MONTOS A ASEGURAR:   

(Relevamiento de Horas y Ciclos de las Aeronaves y Motores efectuado al día TREINTA Y UNO (31) de marzo de 2010).
     
A-1)  AVION BOEING 757-200 - MATRICULA T-01

· SERIE Nº 25487  

· AÑO DE FABRICACION: 1992

· HORAS DE VUELO: 11.250,28 HS

· CICLOS: 8.489 
· MOTORES: ROLLS ROYCE RB211-535E4-37/16B: 
    Nº 1    S/N 30830    TSN: 11.230,28 Hs.   CSN: 8.461 

                Nº 2    S/N 30831    TSN: 11.230,28 Hs.   CSN: 8.461  
· ULTIMA INSPECCION: TIPO “2C” (bianual)

          
    FECHA: JUL, 2008
    EMPRESA: IBERIA MANTENIMIENTO, MADRID, ESPAÑA.
    ACTUALMENTE REALIZANDO LA INSPECCION “3C” e instalación de sistema de transferencia de datos de alta velocidad en IBERIA MANTENIMIENTO – ESPAÑA.

· PILOTOS Y HORAS DE VUELO: (AÑO 2010)
	APELLIDO Y NOMBRE
	TOTAL HORAS DE VUELO

	VELAZQUEZ, SERGIO
	13.340 HS

	ZELAYA, DOMINGO
	3.950 HS

	RUIZ PRINGLES, JUAN
	3.051 HS

	RAMADORI, MARCELO
	4.310 HS

	DOVO, DAVID
	2.210 HS

	RODRIGUEZ, JOSÉ
	3.570 HS


· SINIESTROS: SIN NOVEDAD

· ENTRENAMIENTO DE LOS PILOTOS: REALIZADO EN VARIG TRAINING CENTER – RIO DE JANEIRO – BRASIL. SE PREVE ENTRENAMIENTO EN LA EMPRESA  ALTEON – MIAMI  – EEUU.          

· Tipo de cobertura: TODO RIESGO.

· Límite Geográfico: MUNDIAL.

· Actividad a Desarrollar: VUELOS DE TRASLADO.

· Daños a aeronaves, casco, todo riesgo, valor:                     U$S  16.400.000,00

· Daños a aeronaves, guerra, todo riesgo, valor:                    U$S  16.400.000,00

· Daños a aeronaves, deducible de casco. 

         Monto máximo a cargo de  Presidencia:                           U$S  50.000,00  (ver Nota 1)

· Responsabilidad civil aeronáutica:     

         Límite único combinado 35 plazas por vuelo:                  U$S  300.000.000,00

· Accidentes personal aeronáutico (12 tripulantes):               U$S  1.330.000,00  

· Muerte o invalidez total o parcial permanente, c/u:            U$S 110.000,00      

· Asistencia medica y farmacia, c/u:                                      U$S 20.000,00                                                              

· Gastos de sepelio, c/u:                                                         U$S 3.000,00 

     NOTA 1: Esta deducción NO será aplicable en caso de pérdida total, pérdida total 
     convenida y / o pérdida total constructiva.

A-2) AVION FOKKER F-28 MK 4000 MATRICULA T-02

· SERIE Nº 11203  

· AÑO DE FABRICACION: 1984

· HORAS DE VUELO: 20.974 HS 

· CICLOS: 27.398 

· MOTORES: ROLLS ROYCE SPEY MK 555-15P: 

    Nº 1    S/N 9158    TSN: 49.763,40 Hs.   CSN: 51.819 

    Nº 2    S/N 9773    TSN: 27.88,30 Hs.     CSN: 31.936  

· ULTIMA INSPECCION: TIPO “4º SEGMENTO.
    FECHA: JUN, 2010
    EMPRESA: FOKKER AIRCRAFT SERVICE Ezeiza – Buenos Aires, A.
· PILOTOS Y HORAS DE VUELO: (AÑO 2010)
	APELLIDO Y NOMBRE
	TOTAL HORAS DE VUELO

	PEREYRA, MARCELO
	4.426 HS

	PERES AQUINO, ENRIQUE
	3.220 HS

	ADRAGNA, WALTER
	2.650 HS

	DIRIE, HUGO
	2.820 HS

	CUESTA, JORGE
	3.370 HS

	SCHIAFINO, EDUARDO
	1.385 HS

	TRUCCO, GASTÓN
	1.450 HS


· SINIESTROS: SIN NOVEDAD

· ENTRENAMIENTO DE LOS PILOTOS: REALIZADO EN SIM – DINARD, REPUBLICA DE FRANCIA

· Tipo de cobertura: TODO RIESGO.

· Límite Geográfico: AMERICA DEL SUR y/o adicionalmente CENTROAMERICA. 
· Actividad a Desarrollar: VUELOS DE TRASLADO.

· Daños a aeronaves, casco, todo riesgo, valor:                     U$S  4.500.000,00

· Daños a aeronaves, guerra, todo riesgo, valor:                    U$S  4.500.000,00

· Daños a aeronaves, deducible de casco. 

          Monto máximo a cargo de  Presidencia:                         U$S  50.000,00  (ver Nota 1)
· Responsabilidad civil aeronáutica:     

          Límite único combinado 50 plazas por vuelo                 U$S  100.000.000,00

· Accidentes personal aeronáutico (10 tripulantes):               U$S  1.330.000,00  

· Muerte o  invalidez total o parcial permanente, c/u:            U$S 110.000,00      

· Asistencia medica y farmacia, c/u:                                      U$S  20.000,00                                                              

· Gastos de sepelio, c/u:                                                         U$S 3.000,00 

     NOTA 1: Esta deducción NO será aplicable en caso de pérdida total, pérdida total 

     convenida y / o pérdida total constructiva.


A-3) AVION FOKKER F-28 MK 1000 MATRICULA T-03

· SERIE Nº 11028  

· AÑO DE FABRICACION: 1970

· HORAS DE VUELO: 15.351 HS 

· CICLOS: 12.257 

· MOTORES: ROLLS ROYCE SPEY MK 555-15P: 

Nº 1    S/N 9125    TSN: 11.848 Hs.   CSN: 10.202 
Nº 2    S/N 9054    TSN: 14.943 Hs.   CSN: 18.103 

· ULTIMA INSPECCION: TIPO “1er SEGMENTO”.
      FECHA: MAR, 2010
                        EMPRESA: FOKKER AIRCRAFT SERVICE (Ezeiza, Buenos Aires, 
      Argentina). 
· PILOTOS Y HORAS DE VUELO: (AÑO 2010)
	APELLIDO Y NOMBRE
	TOTAL HORAS DE VUELO

	PEREYRA, MARCELO
	4.426 HS

	PERES AQUINO, ENRIQUE
	3.220 HS

	ADRAGNA, WALTER
	2.650 HS

	DIRIE, HUGO
	2.820 HS

	CUESTA, JORGE
	3.370 HS

	SCHIAFINO, EDUARDO
	1.385 HS


· SINIESTROS: DAÑOS EN MOTOR DERECHO POR INGESTION DE OBJETO EXTRAÑO (FOD), 2008.
· ENTRENAMIENTO DE LOS PILOTOS: REALIZADO EN SIM – DINARD, REPUBLICA DE FRANCIA

· Tipo de cobertura: TODO RIESGO.

· Límite Geográfico: AMERICA DEL SUR y/o adicionalmente CENTROAMERICA.
· Actividad a Desarrollar: VUELOS DE TRASLADO.

· Daños a aeronaves, casco, todo riesgo, valor:                     U$S  4.500.000,00

· Daños a aeronaves, guerra, todo riesgo, valor:                    U$S  4.500.000,00

· Daños a aeronaves, deducible de casco. 

          Monto máximo a cargo de  Presidencia:                         U$S  50.000,00  (ver Nota 1)
· Responsabilidad civil aeronáutica:     

          Límite único combinado 19 plazas por vuelo:                 U$S  100.000.000,00

· Accidentes personal aeronáutico (9 tripulantes):                 U$S  1.197.000,00  

· Muerte o invalidez total o parcial permanente, c/u:             U$S 110.000,00      

· Asistencia medica y farmacia, c/u:                                       U$S  20.000,00                                                              

· Gastos de sepelio, c/u:                                                          U$S 3.000,00 

     NOTA 1: Esta deducción NO será aplicable en caso de pérdida total, pérdida total 

     convenida y / o pérdida total constructiva.


A-4) HELICOPTERO SIKORSKY S-70A, MATRICULA H-01

· SERIE Nº 702031  

· AÑO DE FABRICACION: 1994

· HORAS DE VUELO: 4.590,6 HS
· CICLOS: 12.538 

· MOTORES: GENERAL ELECTRIC T 700-701C: 

                 Nº 1    S/N GE-E767663   TSN: 1087 Hs. LCF1: 1587, LCF2: 2449 Index 589
                 Nº 2    S/N GE-E767662   TSN: 1040 Hs. LCF1: 1930, LCF2: 3284 Index: 698
· ULTIMA INSPECCION: TIPO 500 HS
FECHA: MAR, 2010
EMPRESA: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE HELICOPTEROS DE PRESIDENCIA DE LA NACION CON PERSONAL DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA.
· PILOTOS Y HORAS DE VUELO: (ACTUALIZADO DIC, 2009)
	APELLIDO Y NOMBRE
	TOTAL HORAS DE VUELO

	MORA, MIGUEL ANGEL
	2.840 HS

	GODOY, ELIO
	2.745 HS

	GADEA, ALBERTO
	2.795 HS

	RIVERO, NESTOR
	3.520 HS

	ALZAMORA, RUBEN
	3.110 HS

	VILAS, JORGE
	2.195 HS


· SINIESTROS: SIN NOVEDAD

· ENTRENAMIENTO DE LOS PILOTOS: FORT BRAGG CAROLINA DEL NORTE – EEUU.
· Tipo de cobertura: TODO RIESGO.

· Límite Geográfico: REPUBLICA ARGENTINA Y PAISES LIMITROFES.
· Actividad a Desarrollar: VUELOS DE TRASLADO.

· Daños a aeronaves, casco, todo riesgo, valor:                     U$S  3.950.000,00

· Daños a aeronaves, guerra, todo riesgo, valor:                    U$S  3.950.000,00

· Daños a aeronaves, deducible de casco y guerra. 

           Monto máximo a cargo de  Presidencia:                         U$S  50.000,00  (ver Nota 1)

· Responsabilidad civil aeronáutica:     

           Límite único combinado 9 plazas por vuelo:                  U$S  50.000.000,00

· Accidentes personal aeronáutico (3 tripulantes):                 U$S  399.000,00  

· Muerte o  invalidez total o parcial permanente, c/u:            U$S 110.000,00      

· Asistencia medica y farmacia, c/u:                                       U$S  20.000,00                                                              

· Gastos de sepelio, c/u:                                                                      U$S 3.000,00

NOTA 1: Esta deducción NO será aplicable en caso de pérdida total, pérdida total convenida y / o pérdida total constructiva.


A-5) HELICOPTERO SIKORSKY S-76B MATRICULA H-02

· SERIE Nº 760337  

· AÑO DE FABRICACION: 1986

· HORAS DE VUELO: 6.492 HS 
· CICLOS: 24.804 

· MOTORES: PRATT & WHITNEY PT6B-36A: 

Nº 1    PCE 36141 TSN 2.119,1 HS TSO 642,7 CSN: 1.574.-
Nº 2    PCE 36160 TSN 2.053,9 HS TSO 642,7 CSN: 1.574.-
· ULTIMA INSPECCION: TIPO 300 HS

FECHA: FEB 2010
EMPRESA: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE HELICOPTEROS DE PRESIDENCIA DE LA NACION CON PERSONAL DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA.

· PILOTOS Y HORAS DE VUELO: (AÑO 2010)
	APELLIDO Y NOMBRE
	TOTAL HORAS DE VUELO

	GALLIANI, ALEJANDRO
	2.177 HS

	RIBNIKAR, PABLO
	2.686 HS

	LUZARDO, OSCAR
	2.237 HS

	CORBALÁN, MARIO
	2.120 HS

	FERRANDO, HERNÁN
	2.068 HS

	CABRERA, JOSÉ
	1.325 HS


· SINIESTROS: REPARACIÓN OCASIONADA POR CONDICIONES METEORÓLGICAS (GRANIZO), ABRIL DE 2010
· ENTRENAMIENTO DE LOS PILOTOS: REALIZADO EN FLIGHT SAFETY – WEST PALM BEACH LEARNING CENTER - MIAMI – EEUU. 
SE PREVEE ENTRENAMIENTO EN LA EMPRESA CAE SIMUFLITE – EEUU.
· Tipo de cobertura: TODO RIESGO.

· Límite Geográfico: REPUBLICA ARGENTINA Y URUGUAY.

· Actividad a Desarrollar: VUELOS DE TRASLADO.

· Daños a aeronaves, casco, todo riesgo, valor:                     U$S  4.000.000,00

· Daños a aeronaves, guerra, todo riesgo, valor:                    U$S  4.000.000,00

· Daños a aeronaves, deducible de casco y guerra. 

          Monto máximo a cargo de  Presidencia:                          U$S  50.000,00  (ver Nota 1)
· Responsabilidad civil aeronáutica:     

          Límite único combinado 6 plazas por vuelo:                   U$S  50.000.000,00

· Accidentes personal aeronáutico (2 tripulantes):                 U$S  266.000,00  

· Muerte o  invalidez total o parcial permanente, c/u:            U$S 110.000,00      

· Asistencia medica y farmacia, c/u:                                      U$S  20.000,00                                                              

· Gastos de sepelio, c/u:                                                                     U$S 3.000,00
NOTA 1: Esta deducción NO será aplicable en caso de pérdida total, pérdida total convenida y / o pérdida total constructiva.

A-6) HELICOPTERO SIKORSKY S-76B MATRICULA H-03 (Ex N7620S)
· SERIE Nº 760361  

· AÑO DE FABRICACION: 1991

· HORAS DE VUELO: 8.570 HS 

· CICLOS: 21.629
· MOTORES: PRATT & WHITNEY PT6B-36A: 

Nº 1    PCE 36131 TSN 8.038HS, TSO: 1.992HS, CSN: 3.641
Nº 2    PCE 36132 TSN 8.038HS, TSO: 1.992HS, CSN: 3.556
· ULTIMA INSPECCION: TIPO 300 HS

FECHA: JUN, 2010
EMPRESA: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE HELICOPTEROS DE PRESIDENCIA DE LA NACION CON PERSONAL DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA.

· PILOTOS Y HORAS DE VUELO: (AÑO 2010)

	APELLIDO Y NOMBRE
	TOTAL HORAS DE VUELO

	GALLIANI, ALEJANDRO
	2.177 HS

	RIBNIKAR, PABLO
	2.686 HS

	LUZARDO, OSCAR
	2.237 HS

	CORBALÁN, MARIO
	2.120 HS

	FERRANDO, HERNÁN
	2.068 HS

	CABRERA, JOSÉ
	1.325 HS


· SINIESTROS: SIN NOVEDAD

· ENTRENAMIENTO DE LOS PILOTOS: REALIZADO EN FLIGHT SAFETY – WEST PALM BEACH LEARNING CENTER - MIAMI – EEUU. 
SE PREVEE ENTRENAMIENTO EN LA EMPRESA CAE SIMUFLITE – EEUU.
· Tipo de cobertura: TODO RIESGO.

· Límite Geográfico: REPUBLICA ARGENTINA Y URUGUAY.

· Actividad a Desarrollar: VUELOS DE TRASLADO.

· Daños a aeronaves, casco, todo riesgo, valor:                     U$S  4.200.000,00

· Daños a aeronaves, guerra, todo riesgo, valor:                    U$S  4.200.000,00

· Daños a aeronaves, deducible de casco y guerra. 

          Monto máximo a cargo de  Presidencia:                          U$S  50.000,00  (ver Nota 1)
· Responsabilidad civil aeronáutica:     

          Límite único combinado 6 plazas por vuelo:                   U$S  50.000.000,00

· Accidentes personal aeronáutico (2 tripulantes):                 U$S  266.000,00  

· Muerte o  invalidez total o parcial permanente, c/u:            U$S 110.000,00      

· Asistencia medica y farmacia, c/u:                                       U$S  20.000,00                                                              

· Gastos de sepelio, c/u:                                                          U$S 3.000,00

NOTA 1: Esta deducción NO será aplicable en caso de pérdida total, pérdida total convenida y / o pérdida total constructiva.

La dotación de pilotos de las citadas aeronaves es Personal Militar y/o Civil debidamente habilitado. Las nóminas de pilotos citadas para cada flota están referidas al mes de diciembre de 2009, pudiendo variar para el período 2010/2011, circunstancias que será debidamente notificada.

Cantidad de horas de vuelo estimadas a realizar durante el período de coberura, por aeronave:

BOEING 757-200 (T-01):

400 HORAS.

FOKKER F-28 (T-02):

600 HORAS.

FOKKER F-28 (T-03):

600 HORAS.

SIKORSKY S70A (H-01):

400 HORAS.

SIKORSKY S76B (H-02):

400 HORAS.

SIKORSKY S76B (H-03):
            400 HORAS

A-7) RESPONSABILIDAD CIVIL ARIEL 1,2,3.  

Predios, productos y hangares, y la responsabilidad civil en que incurra la Presidencia de la Nación por daños y lesiones que causen los vehículos y tractores de su propiedad o de terceros al servicio de la misma, que transiten en cualquier aeropuerto hasta la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MILLONES (U$S 50.000.000,00).
Se requiere cobertura de todo riesgo para el traslado de equipos y repuestos para uso y mantenimiento de la Flota Presidencial de aeronaves, sean nuevos y/o usados, con eliminación de franquicia hasta tres eventos anuales, para todos los movimientos (Exportación/ importación hacia/desde el exterior del País y traslado dentro del territorio nacional). (Ver Punto A-7 del presente Capítulo).
A-7.1) DETALLES DE VEHÍCULOS A AFECTAR POR LA CLÁUSULA ARIEL:

a) Equitech Jet Line

                     Motor Perkins: 25-01-010 / 81-01-004 / 3711343

                     Serial:               95475

                     Fecha de fabricación:   4/9/94

                     Modelo:              B-320

b) Belt Conveyor (Cinta transportadora)

                     Motor Isuzu:    822704

                     Serial:              7262

                     Fecha de fabricación: Mayo/96

                     Modelo:             4269-2522 

                     Spec:               1358 A-000

c) Belt Conveyor (Cinta transportadora)

                     Motor Isuzu:    822660

                     Serial:              7263

                     Fecha de fabricación: Abril/96

                     Modelo:             4269-2522 

                     Spec:               1358 A-000

d) Tractor “Tiger Tractor Corp.”

                     Motor Perkins: 5535014

                     Serial:              50010913494 

                     Fecha de fabricación: 1995

                     Modelo:           TIG 60 Tipo D
e) Plataforma Elevadora JLG

                     Modelo:           CM2046

                     Serial:              200023492 

f) Plataforma Elevadora JLG

                     Modelo:           45 Electric

                     Serial:              029283-0300024324

g)  Hobart Generator AC/DC

                     Motor:             Cummins Turbo 6 Cilindros

                     Modelo:           90C20P

                     Serie:               495PS01787 

A-8) LUGAR Y UBICACIÓN DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS DETALLADOS EN EL ÍTEM A.7.1: 

(Presidencia de la Nación se reserva la posibilidad de reasignar el lugar y ubicación de los equipos previa información por escrito a la compañía aseguradora adjudicataria de la presente licitación)

· Equipos asignados a la Base de El Palomar:
· Equitech Jet Line (A.7.1.a)
· Belt Conveyor (A.7.1.b)

· Equipos asignados al Aeroparque Jorge Newbery:

· Belt Conveyor (A.7.1.c)

· Tractor “Tiger Tractor Corp.” (A.7.1.d)

· Plataforma Elevadora JLG (A.7.1.e)

· Plataforma Elevadora JLG (A.7.1.f)

· Hobart Generator AC/DC (A.7.1.g)

A-9) DETALLE DE AEROPUERTOS DE USO MÁS FRECUENTES:

· Base de Aeroparque Jorge Newbery
· Base de El Palomar

· Helipuerto Casa de Gobierno

· Helipuerto Residencia Presidencial de Olivos

A-10) ACTIVIDAD QUE REALIZAN LOS EQUIPOS Y VEHÍCULOS:

· Equitech Jet Line S/N 95475: 

   Tractor de remolque del B757-200 T-01.
· Belt Conveyor S/N 7262 y S/N 7263:

           Cintas transportadoras para carga y descarga del B757-200 T-01.
· Tractor “Tiger Tractor Corp” S/N 50010913494:

           Tractor de remolque para Helicópteros S70A H-01 y S76B H-02.

· Plataforma Elevadora  JLG CM 2042:
                Se utiliza para trabajos de mantenimiento de aeronaves em zonas de altura. 

· Plataforma Elevadora 45 Electric:
                Se utiliza para trabajos de mantenimiento de aeronaves em zonas de altura. 

· Hobart Generador AC/DC:
                 Equipo de alimentación de energia eléctrica externa para lãs aeronaves de la Flota  

                 Presidencial.  
A-11) DETALLE Y UBICACIÓN DE LOS HANGARES:

Los Helicópteros de PNA disponen de hangaraje para el Mantenimiento en el Aeroparque Jorge Newbery, pudiendo ser hangarados temporalmente en hangares privados (EZE-AEP) o militares (FAA-ARA).

Las aeronaves Fokker F-28 y Boeing 757-200 no disponen de hangaraje en Aeroparque, pudiendo ser hangaradas para la realización de tareas de mantenimiento en hangares privados (EZE-AEP) o militares (FAA-ARA).

(Presidencia de la Nación se reserva la posibilidad de utilizar otros hangares previa información por escrito a la compañía aseguradora adjudicataria de la presente licitación). 

A-12) RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO CON RESPECTO A AERONAVES DE TERCEROS EN LOS HANGARES:

Los hangares de Helicópteros de Aeroparque son principalmente uso exclusivo de PNA.
A-13) CANTIDAD DE AERONAVES A RIESGO EN UN MISMO HANGAR, VALOR MÍNIMO  Y MÁXIMO DE AERONAVES:

Los hangares de PNA tienen espacio suficiente para la totalidad de la flota de Helicópteros de la Presidencia.
A-14) RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO RESPECTO A LA SELECCIÓN DE PRODUCTOS:

La responsabilidad radica en el traslado de partes reparadas y/o enviadas a reparar entre las distintas bases de operación de las aeronaves.

Se requiere cobertura de todo riesgo para el traslado de equipos y repuestos para uso y mantenimiento de la Flota Presidencial de aeronaves, sean nuevos y/o usados, con eliminación de franquicia hasta tres eventos anuales, para todos los movimientos (Exportación/ importación hacia/desde el exterior del País y traslado dentro del territorio nacional).  (ver A.7)

A-15) SINIESTRALIDAD DURANTE LOS ULTIMOS AÑOS PARA ESTE TIPO DE COBERTURA:

2010: H-02, Daños por granizo
2008: T-03, Motor derecho, daño por impacto de objeto extraño (F.O.D.)

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO III

ANEXO PLANILLA DE COTIZACION Y DATOS PARA EVALUACION

Deberá completarse todos y cada uno de los datos requeridos en  la presente “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación”, como así también adjuntarse la información complementaria que corresponda en cada caso.
a)- Cláusula AV-26 Inactividades: (Ver Artículo 16.2.1.a).
	Flota
	Número de días continuos de la aeronave en tierra
	Porcentaje de devolución a prorrata de la prima anual para riesgo de casco

	Boeing 757-200, T-01

	A completar por el Oferente:
	A completar por el Oferente:

	Flota Fokker F-28

	A completar por el Oferente:
	A completar por el Oferente:

	Sikorsky S-70A, H-01

	A completar por el Oferente:
	A completar por el Oferente:

	Flota Sikorsky S-76B,
 
	A completar por el Oferente:
	A completar por el Oferente:


b)- Cláusula LSW-617D: (Ver Artículo 16.2.1.b).
	
	SI
	NO

	La cobertura incluye para el B757-200     (T-01) la Cláusula LSW-617D sin exclusión de Colombia, Ecuador y Perú.

	A completar por el Oferente:
	A completar por el Oferente:


c)- Experiencia: (Ver punto 16.2.2.).
	Cantidad de aeronaves multimotor aseguradas desde el 01/jun/08 hasta el 01/jun/10.
(No se considerarán aeronaves de uso en fumigación, privados para instrucción ni ejecutivas. Cada aeronave se considerará una sola vez dentro del período citado).


	A completar por el Oferente:

	Importe pagado por Siniestros en ramo aeronavegación    desde el 01/ene/08 hasta el 01/ene/10 (en Dólares Estadounidenses)

	A completar por el Oferente:

U$S 




Para respaldar tanto el número de aeronaves aseguradas como el importe pagado por siniestros de aeronavegación en el período citado, deberá adjuntarse un listado con el detalle de las aeronaves aseguradas, indicando modelo, matrícula, empresa y el importe pagado según corresponda. 
d)- Profit Commission: (Ver punto 16.2.3.).
	
	SI
	NO

	La devolución de Prima es independientemente de la renovación


	A completar por el Oferente:
	A completar por el Oferente:

	Importe ofrecido en devolución 
(en Dólares Estadounidenses)

	A completar por el Oferente:
  U$S …………………………………..


e)- Evaluación Económica:
Cotización total por la cobertura de los riesgos y montos descriptos en el Capítulo II, Especificaciones Técnicas. (Todos los valores deberán ser expresados en Dólares Estadounidenses).
	COTIZACIÓN TOTAL 

por la Cobertura de Riesgos y montos para aeronaves:

    Boeing 757-200 (T-01), 
    Fokker F-28 (T-02 y T-03),   

    Sikorsky S-70A (H-01) y 
    S-76B (H-02 y H-03), 
y vehículos de apoyo según especificaciones técnicas del capítulo II.
	A completar por el Oferente:
 U$S ………………………..
Son Dólares Estadounidenses: …………………………….. ………………………………………………………………

………………………………………………………………

…………………………………………………...………….


DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 

FORMULARIO 13 (Según Art. 7.1 del PByCP).

Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

FIRMA Y ACLARACIÓN        
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